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FUCCIUTI 

USHUAIA, 1 6 JUN 2006 

VISTO: La Resolución Plenaria N° 44/2006, y 

C ON S IDERAND : 

Que mediante la misma se autorizó al Arquitecto Víctor Hugo 

ORTEGA a usufructuar los días correspondientes al Receso Anual — Ario 2005 a partir del 

día 21 de junio y hasta el día 29 de julio de 2006, ambas fechas inclusive; 

Que el citado profesional solicita se modifique la fecha indicada para 

el inicio de dicha licencia; 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente de conformidad a lo estáblecido por el Artículo 116° de la Ley Provincial N° 495 y 

Reglamento Interno, 

POR ELLG:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: MODIFICAR el Artículo 1° de la Resolución Plenaria N° 44/2006, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 1°: AUTORIZAR al Arquitecto 

Víctor Hugo ORTEGA a hacer uso de los días correspondientes al Receso Anual — 

Año 2005 a partir del día 20 de junio y hasta el día 28 de julio, ambas fechas 

inclusive". 

ARTICULO 2°: REGISTRAR, notificar al interesado y a la Dirección de Administración, 

cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCION PLENARIA N° 50 / 2006.- 

Dr. R EN OSC	 RRERA vo  

TRIBUNAL

	
AS PROVINCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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